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Valledupar, Once (11) de abril de 2023 

 

 

 

Antes de darle tramite a la solicitud presentada por la apoderada de la 

parte demandante Dra. GUADALUPE CAÑAS DE MURGAS, requiérasele para 

que presente un nuevo avalúo, por haber transcurrido más de un (01) año 

desde la fecha en que el anterior avalúo quedó en firme; tal como lo 

estipula el artículo 457 del C.G.P.  

 

Lo anterior dentro del proceso EJECUTIVO seguido por BANCO DE BOGOTA 

identificado con NIT.  860.002.964-4 contra JAIME FIGUEROA PEREZ, 

identificado con C.C. 77.154.929, Rad. 200013103002 -2016 – 00077 - 00, en 

consecuencia, 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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